
  

  

  

  

Martes, 14 de marzo de 2006 

AVALUO?———— TRAGO PAZMIAO ARTEMIO FE" RESUMEN DEC” 
TERRENO: US$ 18.000 
CONSTRUCCIÓN: US$ 52.060. 
TOTAL: US$ 70.060 
SON: SETENTA MIL SESENTA 
DOLARES AMERICANOS 
Lo que comunico para los fines 
de Ley. Mayor información pue- 
den obtener los interesados en la 
secretaría del ju: 
cubran la mitad del 
bado para el remate porál 
del segundo señalamiento, dler- 
tas que pueden ser en dinero en 
efectivo o en cheque certificado 
a la oráen del Juzgado que co- 
rresponda al 10% de la oferta. 
Certifico. 
Juana Cevallos G. Secretaria 
Hay firma y selio 
AC/2045361/4f 

NN 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO 

PÍCHINC| 
CITACIÓN JUDICIAL ALA SEÑO- 
RA TANIA AMPARITO BRICEÑO 

E 

ACTOR: DR. CESAR WELLING- * 
TON GALLO VIERA 
DEMANDADA: SRA. TANIA AM- 
PARITO BRICEÑO SOTO 
JUICIO: EJECUTIVO No. 239- 
2 '005-PT. 
CUANTIA: TREINTA Y UN MIL 
DOLARES - 
ABOGADO DEFENSOR: DR. C£- 
SAR GALLO VIERA 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 11 de Noviembre del 
2005, las 11h37.- VISTOS.- Avo- 
ca conocimiento en la presente 
causa en Calidad de Juez titular 
de esta Judicatura y en virtud del 
sorteo efectuado. En lo principal, 
la demanda que antecede es cla- 

y Pp 
cisa y reúne los requisitos de Ley, 
por lo que se la acepta a trámite 
Ejecutivo. En consecuencia cíte- 
se con el contenido de la deman- 
da y este Auto a la demandada 
señora TANIA AMPARITO BRICE- 
ÑO SOTO; en el lugar señalado a 
fin de que la ejecutada pague lo 
adeudado o proponga excepcio- 
nes de las que se crea asistido 
dentro del término de tres días y 
bajo prevenciones de Ley. Aten- 
to la prueba adjunta y de contor- 
mídad a lo que establece el Art. 
422 del Código de Procedimien-" 
to Civil vigente, se ordena el se- 
cuestro del vehículo de PLACAS 
PSPO849, MARCA HYUNDAI, - 
AÑO DE FABRICACIÓN 1996, Tl- 
PO SEDAN, CLASE AUTOMÓVIL, 
COLOR BLANCO, MOTOR 
G4GMSO30644, * CHASIS 

) 
La Hóra 1 C?> 

_REVISTA JUDICIAL 
  

LICIANO INTRIAGO PAZMIÑO, 
MARÍA MAGDALENA INTRIAGO 
PAZMIÑO, BERTHA MARTINA 
INTRIAGO PAZMIÑO, ANGELA 
REBECA INTRIAGO PAZMIÑO, 
RENE ISIDRO INTRIAGO PAZMI- 
Ño, LIDIA .AURORAINTRIAGO 
-PAZMIÑO Y ao CARMELO 
INTRIAGO PAZ! 
ACTOR: VIRGINIA ASUCENA FA- * 
RIAS MERA 
TRAMITE: Prescripción extraor- 
dinaria adquisitiva de dominio en 
juicio ORDINARIO. 
CAUSA No, 125-2005, 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: DR. Ricardo Bonilla Naran- 
jo 
OBJETO: La actora, amparada en 
lo que disponen los Arts. 715969, 
2492, 2393, 2410, 2411, y 2413, 
solicita la prescripción extraordi- 
naria adquisitiva de dominio de 
un lote de terreno de 5,00 has, 
aproximadamente de un predio. 
de mayor cabida, del cual mani- 
fiesta estar en 
PROVIDENCIA * 
JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO 
DE LO CAVIL DE PICHINCHA.- 
San Miguel de los Bancos, a 30 
de septiembre del 2005. Las 
15H50,- VISTOS: En virtud del ofi- 
cio No. 945-DDP-3TV de 21 de 
septiembre del 2005, suscrito por 
el Dr. Silvio Toscano, Jefe de la 
Delegación Distrital del Consejo 
Nacional de la Judicatura de Pi- 
chincha; y en mi calidad de Juez 
Titular, avoco conocimiento de la 
presente demanda de prescrip- 
ción extraordinaria adquisitiva de 
dominio No. 124-2.005, formuta- 
da por: VIRGINIA ASUCENA FA- 
RIAS MERA, es clara y se la acep- 
ta a trámite en juicio ordinario.- 

NELIO INTRIAGO PAZMIÑO Y 
ALEJANDRINA ISABEL ARTEA- 
GA JAMA, con copia simple de la 
demanda y el presente auto re- 
caido en ellos, para el efecto se 
comisiona al señor Teniente Po- 
lítico del Cantón Puerto Quito, 
enviándole suficiente despacho; 
de igual forma a los presuntos he- 
rederos de Reynaldo Justiniano 
Intriago Zambrano y Angela Lidia 
Pazmiño Vera, señores: REYNAL- 
DO FREMIO INTRIAGO PAZMI- 
Ño, NOÉ NEPTALI INTRIAGO 
PAZMIÑO, ALCIRA RAQUELA IN- 
TRIAGO PAZMIÑO, ARTEMIOFE- 
LICIANO INTRIAGO PAZMIÑO, 
MARIA MAGDALENA INTRIAGO 
PAZMIÑO, BERTHA MARTINA 
INTRIAGO PAZMIÑO, ANGELA 
REBECA INTRIAGO PAZMIÑO, 
RENE ISIDRO INTRIAGO PAZMI- 

GUEL TOBO MEDINA 
CUANTIA; INDETERMINADA 
TRAMITE: ORDINARIO 

DEMANDADO: SR, ANGEL Mi aos dle daLidl f que anteced 
ras, precisas y reúnen los requi- 
sitos de Ley, en consecuencia se 
las acepta al trámite Ordinario, 

la actora y la que da 
a su abogado defensor. NOTIFI- 
QUESE.- F) DR. RAÚL MARIÑO 
HERNÁNDEZ. JUEZ ENCARGA- 

    

PAULINA DEL CONSUELO PEÑA- 
FIEL SALGADO, DAVID ESTEBAN 
PEÑAFIEL SALGADO, CARLOS 

ONSO PEÑAFIEL SALGADO, 

  

manda en , Registro de la Propie- 
dad de éste Cantón.- Conla co- 
pia de la demanda y auto en ella 
recaído, córrase traslado con 

Ño GUERRA, LUIS VICENTE CE- 
DEÑO ROMAN Y ANGEL ALFRE; 
DO CEDEÑO ROMAN, PRESUN: 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA O ANTICIPADA DE ' 
REPRESENTACIONES CHELSEA CIA. LTDA. 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No.06.Q.1J. 0759 de 03 MAR. 2006, 
aprobó la.escritura pública de disolución voluntaria de REPRESEN- 

TACIONES CHELSEA CIA. LTDA., a fin de que quienes se creyeren 

asistidos del derecho de oposición previsto en el artículo 33 de la Ley 
de Compañías, como acto previo a su inscripción, puedan presentar 

su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 
la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la úl- 

tima publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 

conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que re- 
ciba la oposición notificará a esta Superintendencia dentro del ténmi- 
no de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 

providencia recaída sobre ella, En caso de no existir oposición o de 
no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscrip- 

ción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al cum- 

plimiento de los demás requisitos legales. 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada compa- 

rece la señora María Eulalia Arízaga Cuesta, en su calidad de Geren- 
te General. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de es- 

tado civil casada y domiciliada en Quito Distrito Metropolitano, quien 

para los efectos del artículo 393 de la Ley de Compañías, notifica a 

los acreedores de la empresa para que en el término de veinte días 
contados a partir de la última publicación de este Extracto, presenten 

los documentos que acrediten su derecho en la dirección domiciliaria 

de la compañía, 

o
l
 

Distrito Metropolitano de Quito, a 03 MAR. 2006 
J
a
n
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Dr. Eduardo Montero Proaño 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑÍAS 

AR/45876/00 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS " Y 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA LA ECOTIENDA TEOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía LA 

ECOTIENDA TEOS CIA. LTDA. aumentó su 

capital en US$ 8.000,00 y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Décitno Primero del Distrito Metropolitano 

de Quito el 17 de enero del 2006. Fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución No. 06.Q.I. 0803 de 07 

MAR. 2006 

El capital actual suscrito de US$ 8. 400, 00 es- 

tá dividido en 8.400 participaciones y9ESU 

1,00 cada una. > 
         

Quito, 07 MAR. 2006     
AR/45975/00     

  

  

 


